
Expediente: 517/2024
Procedimiento: CONTRATACIONES
CONTRATO DE OBRA DE REPOSICIÓN DEL VIAL DE ACCESO A LA LOCALIDAD DESDE
LA CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN LOMA DEL CONVENTO, FINANCIADO POR LA
JUNTA DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN MOTIVADA DE ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE
OBRA DE REPOSICIÓN DEL VIAL DE ACCESO A LA LOCALIDAD DESDE LA
CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN LOMA DEL CONVENTO, FINANCIADO POR LA
JUNTA DE ANDALUCÍA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

En relación con el expediente incoado para la adjudicación del contrato denominado
OBRA DE REPOSICIÓN DEL VIAL DE ACCESO A LA LOCALIDAD DESDE LA
CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN LOMA DEL CONVENTO, FINANCIADO POR LA
JUNTA DE ANDALUCÍA, por procedimiento abierto, En virtud de las facultades que me
confiere la Disposición Adicional Segunda, apartados 1 y 7 de la LCSP/2017 y en base a la
propuesta formulada a esta Presidencia por la Mesa de Contratación en sesión celebrada el 28
de agosto de 2024

CONSIDERANDO: Que, la mesa de contratación, en sesión celebrada el 28 de agosto
de 2024, procedió a la apertura del Archivo 1, contenedor de la documentación administrativa.
Se valoró en primer lugar la documentación administrativa de las empresas que concurren en el
procedimiento, acordándose por unanimidad de los miembros presentes admitir a FRANCISCO
JAVIER GARCIA CASTELLANOS, OBRAS PÚBLICAS PEDRO MARTINEZ, S.L y
SEGUNDO EUGENIO FERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO: Que, en el mismo acto, y tras la valoración de la documentación
administrativa, se procedió a la apertura del Archivo electrónico 2, contenedor de los criterios
valorables automáticamente, de las empresas que continúan en el proceso de selección:

CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE

Empresa licitadora
Oferta económica
(Hasta 51,00 p)

Disminución del
plazo de

finalización de las
obras

(Hasta 20,00 p)

Allanamiento del
vial y reposición
del vial afectado
(Hasta 29,00 p)

TOTAL

FRANCISCO JAVIER
GARCIA CASTELLANOS

51 20 0 71 puntos

OBRAS PÚBLICAS
PEDRO MARTINEZ, S.L

51 20 0 71 puntos

SEGUNDO EUGENIO
FERNÁNDEZ

51 20 29 100 puntos
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CONSIDERANDO: Que, la Mesa de Contratación, en el mismo acto formula propuesta de
adjudicación del contrato denominado OBRA DE REPOSICIÓN DEL VIAL DE ACCESO A LA
LOCALIDAD DESDE LA CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN LOMA DEL CONVENTO,
FINANCIADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA al licitador SEGUNDO EUGENIO
FERNÁNDEZ, con NIF: 26225591W por ser el licitador con la mayor puntuación y, por tanto,
resultando ser la más ventajosa.

RESULTANDO: Que, el licitador propuesto como adjudicatario SEGUNDO EUGENIO
FERNÁNDEZ, ha presentado en plazo y forma la documentación previa a la adjudicación
requerida en relación al expediente de contratación denominado OBRA DE REPOSICIÓN DEL
VIAL DE ACCESO A LA LOCALIDAD DESDE LA CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN
LOMA DEL CONVENTO, FINANCIADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

RESULTANDO: propuesto como adjudicatario SEGUNDO EUGENIO FERNÁNDEZ, ha
presentado en plazo y forma la documentación acreditativa de haber constituido la garantía
definitiva por importe de 4.105,17 €, con número de operación 2024/NP/001064

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda, apartado primero de la LCSP/2017, este Alcalde-Presidente en calidad de
órgano de contratación, por la presente,

HA RESUELTO:

PRIMERO. Adjudicar el contrato de obra denominado OBRA DE REPOSICIÓN DEL VIAL DE
ACCESO A LA LOCALIDAD DESDE LA CARRETERA A-6303 A URBANIZACIÓN LOMA
DEL CONVENTO, FINANCIADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA, por procedimiento abierto
ordinario, al licitador SEGUNDO EUGENIO FERNÁNDEZ, con NIF: 26225591W, en las
condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas y Proyecto Técnico, por ser la
oferta que obtiene una mayor puntuación en el procedimiento de adjudicación y, por tanto,
resultar la oferta más ventajosa.

El importe de adjudicación será de 82.103,42 €, a cuyo precio habrá de añadirse el
correspondiente IVA, 17.241,72 €, sumando un importe total de 99.345,14 €.

SEGUNDO. El importe total de la adjudicación se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 2024.4530.61900 del Presupuesto General de la Corporación, existiendo crédito
adecuado y suficiente.

TERCERO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil del contratante.

CUARTO. Notificar la adjudicación de la presente resolución a la empresa adjudicataria del
contrato y al resto de licitadores participantes en el procedimiento.

QUINTO. Requerir al adjudicatario para que en el plazo de 8 días hábiles a contar desde el
siguiente a la recepción de la notificación proceda a la formalización del contrato.

SEXTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil del Contratante.
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SÉPTIMO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la resolución en la primera sesión
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, ante mí el Secretario-Interventor,
que doy fe de la presente Resolución, en Orcera, a la fecha de la firma electrónica del presente
documento.

Ante mí

EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo.: José-Julio Giménez Hidalgo

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Juan-Francisco Fernández López

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica
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